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Mun¡cipalidad de los Muermos - Departamento de Deportes

OONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS AORGANIZACIONES
DEPORTTVAS

MUMCIPALIDAD DE I.{)S MUERMOS

Y

En los Muermos, a 16 de Septiembre de 2Ol3,la Municipal¡dad de los Muermos,

representada por su alcalde don Emilio Rafael González Burgos, chileno, cédula
nácional de ¡dentidad No 8.424.799-5, ambos domic¡liados para estos efectos en calle

Antonio varas No 498, de la comuna de Los Muermos, y por la otra, don José Aliro
OJeda Altamirano, chileno, Cédula nacional de identidad No 10'836'140-1,
dómiciliado en El Melí S/N, Comuna de Los Muermos, en representación del Club

Deportivo Chilenito del Melí, v¡ene a celebrar el sigu¡ente convenio:

COT{SIDERAilDO:
UNO:

Que, la Munic¡palidad de Los Muermos de acuerdo a su ley Orgánica

Constituc¡onal, es una corporación Autónoma de derecho Público, cuya finalidad es la

de satisfacer las neces¡dades de la comunidad de los Muermos, y asegurar su

part¡cipac¡ón en el progreso económico, social y cultural'
DOS:

Que, en este contexto el Municip¡o puede otorgar subvención. a personas

¡urídicai-Já cirácter públ¡co o privado, que colaboren directamente en las func¡ones

fropias de este municipio, facuitad consagrada en el artículo No 5letra g) de su Ley

orgán¡ca Constitucional.
TRES:

La ¡nstitución inscrita en el Registro de Personas Jurídicas receptoras de-Fondos

Públ¡cos, de fecha 08 de Mayo de 201¡, ha requerido del Municipio una transferencia

de $ 5ó.ooo.- (cincuenta áil pesos),'de acuerdo al presupuesto vigente para el

presente año 2013.

COI| ENEftl:
PRI}|ERO:

ACTIVIDAD A SUBVENCIONAR'- 
La Municipal¡dad d" 

.|[ 
Muermos, viene a transferir al Club Deport¡vo Chilenito

del Melí, R.U.T.; 65.96g.620-1, representada por su presidente el Sr. José Aliro Ojeda

Altamirano, la subvención correspondiente a un monto de $50'000'
eiiá sÁrá entregado por la realización de un benefic¡o destinado a reunir fondos para la

inst¡tución.
para tales actividades, los gastos a rend¡r estarán relac¡onados a la contratación de

conjunto musical.

SEGUNDO:
ACUERDO DEL CONCE]O

Conforne a lo reglamentado en el artículo 65 letra g) de la Ley orgánica

constituc¡onal, se acepta otorgar transferenc¡a a las organizaciones comun¡tarias.
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TERCERO:
ACEPTACION DE TMNSFERECIA

La instituc¡ón declara, que no teniendo rend¡ciones pendientes de cuentas por
concepto de transferencia de fondos por parte de la Munic¡palidad de los Muermos,
viene en aceDtar la remisión de la suma de $50.000, para el financiamiento de lo
requerido para las s¡guientes actividades: beneficio para generar mayores fondos para

la inst¡tución.

CUARTO:
^F^^ñ 

r^^r/\r 
'L.'E>LKITLIVI\|

u ¡ns1¡tución se compromete a dest¡nar los recursos antes señalados

exclusivamente al desarrollo de las s¡gu¡entes actividades: benef¡cio para generar

mayores fondos para la ¡nstituc¡ón. Los iecursos dest¡nados serán para la contratación

de conjunto mus¡cal.

QUINTO:

-- Las pa.tes decla.an, qre ios fondos transferidos en cuanto a su forma de renct¡r

y examinai estarán sujetos a las norm¿s reguladas.en la Resolu^ción N: ]-5?-9: l:
bontraloría General de la república de fecha 23 de d¡ciembre de 2003' y en todo lo

pert¡nente a lo preceptuado en la Ley No 19'862'

ffienta documentada de tos gastos. Esta.renllc]gn

deberá Laiizarse a través de las respectivas facturas 
-o .boletas 

de h-onorar¡os segun

rü árlu.o, a más tardar la cuarta semana del mes de octubre del presente'

de la asignación Presupuestar¡a
Organ¡zaciones Comunitarias: "Deportes")

SEPTIMO:
iupurnctór.¡ pn¡suPursrnnÍR

D¡cho gasto será de cargo

275.24.0!.004.007.002 (Transferencias a

del presupuesto Munic¡pal V¡gente.

OCTAVO: _

PERSONERIAS. -^^_4t^2 a,'.á^c n^r ,^-- La r€lrresentación con que actúa don Emil¡o Rafael González Burgos, por ra

Municipalidaá de los Muermos, ionsta en acta de.proclamación de fallo de fecha 29 de

nov¡embrede2012delTribuna|E|ectora|Regiona|,-RegióndeLosLagos.' - "- 
iu 

-.Ápr"sentación 
con que actúa don José Aliro oieda Altam¡rano,. por 

.la
organización Comun¡taria, aonttu d" un certif¡cado de fecha 16 de septiembre del

2013 del Secretario MuniciPal'

NOVE O!
DOMICILIO.--- pu- tor efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en

la ciudad de Los Muermor, y," so'nóten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios

de justicia.

SEXTO:
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t4. _
DECIITIO:
COPIAS.

El presente instrumento se suscribe por las partes en tres ejemplares de
idéntico tenor, quedando uno de estos en poder de la Organización Club Deportivo
Ch¡lenito del Melí y los restantes en la Municipalidad de los Muermos.

Para constancia firman en conformidad ambas partes,

"'/
.0/ *q'e¿/

¡OSE O'EDA ALTAIIIRAÍIO
CLUB DEPTORT¡VO CHILENTTO EL tlEl.i
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MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS
MUNICIPAL

CERTIFICADO

Presidente
Secretario
Tesoléto

: JOSE OJEDA ALTAMIRANO
: ARSENIO MALDONADO ALTAMIRANO
: NELSON OYARZUN MIRANDA

lsta Oryanlzación se registra con el Certificado de Inscripción No 38 de fecha 23 de

orir.¡."' del 1gg0._ en el Libro de Registro de organizaciones comunitarias en la

lC{ Secretario(S) de la Municipalidad de Los Muermos'

Comunitaria "CLUB DEPORTIVO CHILENITO EL MELI'
ilío "n "l sector rural del Meli, comuna de Los Muermos, cuenta con

Jurídica Vigente.

Municipalidad de Los Muermos.

La Directiva vigente esta compuesta de la siguiente forma:

RUT 10.836.140-9
RUT 10.830.113-9
RUT I1.597.954-0

NOTA: Directiva vigente hasta el l5 de Diciembre 2015'-

EN LOS MUERMOS, A 16 DE SEPTIEMBRE DE2O13.-

Se otorga el presente documento a solicitud de los interesados' para ser presentado en

oficina áe Deporte, Municipalidad de Los Muermos'

CclCaryeta



g Repíblico de Chile
liunicipalidod de los ¡llr¡ermos

Secretorlo d¿ Plonif icoción

CERTIF ICADO

JUAN SOTo VILLABLANCA, Direc{or (S) de I S-ecie-E11-..9"

Planificación Ae Los tvtuermoi étt¡fo" qu" la Organización "CLUB DEPORTIVo

CH|LENITO EL tELt", Oori"¡l¡á'Ao 
"n 

et éctor rurá de El Melí, comuna de Los

ftlr"itot, cuenta con su inscripción vigento en la Secplan'-

EstaorganizaciónSeencuentrainscritobajo-e|gertificadode|nscfipciónNo29l
con fecha 08 de mayo o" zoid,iÉéiérió óe iehsoNA RECEPTORAS DE FoNDos

PÚBLICOS de la Mun¡cipalidad de Los Muermos'

Se etctiende el presente certificado para los fines que requiere

Los Muermos, Septiembre 13 del 2013'

Cc/Carpeta.-
Cc/lnstitución.-
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,N. EL MELI, 25 DE AGOSTO DE 2013.

DE: D¡rectiva Club Deportivo Ch¡len¡to Et Meli.

A: Señor Alcalde llustre Munic¡palidad de Los Muermos.

Don Emilio González Burgos.

Señor Alcalde, por intermedio del presente documento nos dirigimos
respetuosamente a usted, solicitándole una cooperación que consistiría en hacer
llegar un conjunto ranchero hasta nuestra sede, ya que estamos programando un
show ranchero para el día sábado $/de septiembre.

'r{.
Mot¡vo por la cual realizamos este evento es por que nuestra ¡nst¡tución

está desbancada, además no se salió con eI2% que se había postulado. por estos
motivos y muchos mas hemos decidido realizar este beneficio para comprar
¡mplementos deportivos que falta nos hace.

Señor Alcalde, esperando de su parte la cooperación hacia nuestra
¡nst¡tuc¡ón, le agradeceremos s¡empre,

Saluda atentamente.

Hernán Maldonado Altamirano

Yl

t.

José Aliro Ojeda Altam¡rano

Presidente -
^,1 ¡ ,/l

Uü),tu Wtl
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Ceftificado de Inscripción
REG¡SIRO DE PER!¡OIIAS 

'TRIDICAS 
RECEPÍT'RAS DE FO]DOS PTEI.rc(X¡

El presente certrrcado acredita que la ¡n*itucbn CLt B DEPORTryO CHILEI{ITO EL MELI, RUT 65.968,620-1. se

ha inscrito en el Reg&ro de Colabor¿dores del Estado y Mun¡c¡palidadet con fecha 22lOAl2OtI, como persona

juril¡ca receptord de fondos públicot dando así cumpl¡miento a lo establec¡do en el Aftfoulo 60 de la Ley 19862,

La inscripción en e*e regi*ro electrón¡co no su$ituye h obligacón de la persona jurÍj¡ca de presentar bs
antecedentes de respaho de Ia información (originales) en los regi*ros institucionales de quienes le tr¿nleren fondos

al momento de realizar bs trdnferenc¡as,

  Datos

JOTSE ALIRO O¡EDA ALTAMIRAI\F

10.836,140-9

CLi'B DEPORTIVO CHILENITO EL MELI

65.968.620-1
o1/10/2013

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Insitucbn

RUT de la Institucbn

Fecha de emis¡ón del certncado

r¡$|.rreg ¡sf 61&.d/bertf cdo^ErFhg.pft F66S@td8€--s&inÍririr=ü[t 1n


